
 

  
  

 
 

 
Programa Umbral del MCC 

 
Estudio de factibilidad para la evaluación y estructuración de la iniciativa de 

Alianza para el Desarrollo de Infraestructura Económica “Modernización, 
Eficiencia y Seguridad del Aeropuerto Internacional La Aurora de la Ciudad de 

Guatemala” 
 

Enmienda No. 2 
 

Solicitud de propuesta 
 
PRIMERO: Se procede a enmendar  los documentos de solicitud de propuestas, como a 
continuación se detalla. 

 
Sección 3: Criterios de Calificación y Evaluación 
 
Donde dice:  

 
 
Debe de decir:  

 
 
  

2.1 Director General de la Consultoría 30.00
a Escolaridad                     7.50 

a.1

Profesional graduado en las ciencias de ingeniería, arquitectura, economía o administración, con 

especialidad en operaciones aéreas o aviación en general. 
                    6.00 

a.2 Cuenta con título de maestría o posgrado en áreas afines a la presente consultoría                     1.20 

2.1 Director General de la Consultoría 30.00
a Escolaridad                     7.50 

a.1

Profesional graduado en las ciencias de ingeniería, arquitectura, economía o administración, con 

especialidad en cualquier área afin a la presente consultoría. 
                    6.00 

a.2 Cuenta con título de maestría o posgrado en áreas afines a la presente consultoría                     1.20 



Sección 6: Términos de Referencia 
 
Donde dice:  
7. Requisitos de participación 
 
Requisitos para composición y calificación de los expertos clave: 

EXPERTO CLAVE Y 
FUNCIONES PRINCIPALES 

ESCOLARIDAD EXPERIENCIA 

Director General del 
Proyecto:  

 Tendrá a su cargo la 
coordinación general del 
Proyecto. 

 Profesional graduado en las ciencias 
de ingeniería, arquitectura, 
economía o administración, con 
especialidad en operaciones aéreas 
o aviación en general.  

 De preferencia, contar título de 
maestría o posgrado en áreas afines 
a la presente consultoría.  

 Experiencia profesional superior a 
los 8 años en la coordinación de 
estudios para proyectos de 
infraestructura de transporte.  

 Experiencia mínima de haber 
participado como coordinador de 
por lo menos 8 consultorías para 
proyectos APP.  

 Experiencia mínima de haber 
participado en por lo menos 3 
consultorías relacionadas con 
estudios aeroportuarios bajo la 
modalidad de APPs. 

 
Debe de decir:  
7. Requisitos de participación 
 
Requisitos para composición y calificación de los expertos clave: 

EXPERTO CLAVE Y 
FUNCIONES PRINCIPALES 

ESCOLARIDAD EXPERIENCIA 

Director General del 
Proyecto:  

 Tendrá a su cargo la 
coordinación general del 
Proyecto. 

 Profesional graduado en las ciencias 
de ingeniería, arquitectura, 
economía o administración, con 
especialidad en cualquier área afín a 
la presente consultoría.  

 De preferencia, contar título de 
maestría o posgrado en áreas afines 
a la presente consultoría.  

 Experiencia profesional superior a 
los 8 años en la coordinación de 
estudios para proyectos de 
infraestructura de transporte.  

 Experiencia mínima de haber 
participado como coordinador de 
por lo menos 8 consultorías para 
proyectos APP.  

 Experiencia mínima de haber 
participado en por lo menos 3 
consultorías relacionadas con 
estudios aeroportuarios bajo la 
modalidad de APPs. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sección 3: Criterios de Calificación y Evaluación 
 
Donde dice: 

 
 
Debe de decir: 

 
 
 
Sección 3: Criterios de Calificación y Evaluación 
 
Donde dice:  

No. Criterio de Experiencia General de la Firma consultora SÍ NO 

1 La Firma cuenta con al menos 4 proyectos estructurados como APP que sean 
aeropuertos.      

2 La Firma cuenta con al menos 2 proyectos estructurados que hayan iniciado la 
gestión de licitación pública internacional para una iniciativa de proyecto en 
APP    

 
 
 
 
 

2.5 Coordinador Socio Ambiental y del Estudio Predial 10.00
a Escolaridad                     2.50 

a.1
Profesional graduado a nivel de licenciatura o su equivalente en otros países en Ciencias Sociales, gestión 

ambiental, planificación urbana, o áreas afines.
                   2.00 

a.2 Cuenta con maestría o postgrado en áreas afines a la consultoría                    0.50 

b Experiencia                     7.50 

b.1

Experiencia en gestión ambiental y manejo de reasentamiento involuntario en proyectos urbanos 

siguiendo las pautas de las Normas de Desempeño 1 & 5 de la Corporación Financiera Internacional.
                   7.50 

b.1.1

Experiencia igual o superior a 10 añosen gestión ambiental y manejo de reasentamiento involuntario en 

proyectos urbanos siguiendo las pautas de las Normas de Desempeño 1 & 5 de la Corporación Financiera 

Internacional.                     7.50 

b.1.2

Experiencia mayor a 7 años y menor a 10 años en gestión ambiental y manejo de reasentamiento 

involuntario en proyectos urbanos siguiendo las pautas de las Normas de Desempeño 1 & 5 de la 

Corporación Financiera Internacional.                     6.75 

b.1.3

Experiencia igual o superior a 5 años y menor a 7 años en gestión ambiental y manejo de 

reasentamiento involuntario en proyectos urbanos siguiendo las pautas de las Normas de Desempeño 1 

& 5 de la Corporación Financiera Internacional.                     6.00 

2.5 Coordinador Socio Ambiental y del Estudio Predial 10.00
a Escolaridad                     2.50 

a.1
Profesional graduado a nivel de licenciatura o su equivalente en otros países en Ciencias Sociales, gestión 

ambiental, planificación urbana, o áreas afines.
                   2.00 

a.2 Cuenta con maestría o postgrado en áreas afines a la consultoría                    0.50 

b Experiencia                     7.50 

b.1

Experiencia en gestión ambiental y manejo de reasentamiento involuntario en proyectos urbanos 

siguiendo las pautas de las Normas de Desempeño 1 & 5 de la Corporación Financiera Internacional.
                   7.50 

b.1.1

Experiencia igual o superior a 8 años en gestión ambiental y manejo de reasentamiento involuntario en 

proyectos urbanos siguiendo las pautas de las Normas de Desempeño 1 & 5 de la Corporación Financiera 

Internacional.                     7.50 

b.1.2

Experiencia mayor a 6 años y menor a 8 años en gestión ambiental y manejo de reasentamiento 

involuntario en proyectos urbanos siguiendo las pautas de las Normas de Desempeño 1 & 5 de la 

Corporación Financiera Internacional.                     6.75 

b.1.3

Experiencia igual o superior a 5 años y menor a 6 años en gestión ambiental y manejo de 

reasentamiento involuntario en proyectos urbanos siguiendo las pautas de las Normas de Desempeño 1 

& 5 de la Corporación Financiera Internacional.                     6.00 



 
Debe de decir:  

No. Criterio de Experiencia General de la Firma consultora SÍ NO 

1 
La Firma cuenta con al menos 4 proyectos estructurados como APP que sean 
aeropuertos.      

2 La Firma cuenta con al menos 2 proyectos estructurados que hayan iniciado la 
gestión de licitación pública internacional para una iniciativa de proyecto en APP o se 
encuentran en operación bajo un modelo de gestión público – privada.   

 
Sección 6: Términos de Referencia 
 
Donde dice:  
7. Requisitos de participación 
 
Requisitos mínimos para la calificación de empresas participantes:  
 
Tabla No. 6: Requisitos mínimos para la calificación de empresas participantes 

Experiencia en 
estructuraciones APP 
relacionadas con Proyectos de 
infraestructura de transporte  

 10 proyectos con valor de US$150 millones cada uno. 

 Al menos 4 Proyectos de estos, deben ser aeropuertos. 

 Por lo menos 2 proyectos de estos deben haber iniciado la gestión de 
licitación pública internacional para una iniciativa de proyecto en APP 

 
Debe de decir:  
7. Requisitos de participación 
 
Requisitos mínimos para la calificación de empresas participantes:  
 
Tabla No. 6: Requisitos mínimos para la calificación de empresas participantes 

Experiencia en 
estructuraciones APP 
relacionadas con Proyectos de 
infraestructura de transporte  

 10 proyectos con valor de US$100 millones cada uno  

 Al menos 4 Proyectos de estos, deben ser aeropuertos. 

 Por lo menos 2 proyectos de estos deben haber iniciado la gestión de 
licitación pública internacional para una iniciativa de proyecto en APP o 
se encuentran en operación bajo un modelo de gestión público – 
privada. 

 
 
SEGUNDO: Todo lo demás permanece sin cambios.   
 
 
Guatemala 15 de Noviembre de 2016 


